
NUM. 267.-MIERCOLES 15 DE OCTUBRE DE 1890.

DE LA

■paa^ijasyi as aSaaaaa
Lw leyea obligarán en la FenintiUa, Mas Baleares yCa- 

'*arÙM â las veinte días de tu pronmigacion, si en ellas iio se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la protnulgadón el día en gw termine la 
nterciún de la ley en la Gíoeta oficial.

(AUT. 1.® DEL Cí’DIQO CIVIL VISEN TE).

SÜSCEICIÓN PAKTICULAK
En Córdoba: Dn mea, 8 pesetae,—Trimes tro, 8,26.—Sois mesea, 

16,60—Un año, 83.
F DEBA DE Córdosa: Un mea, 4 paaetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

inoaes, 22,60.—Un afio, 45.
Núinery eoelwi, 88 cónta. de peseta.

BE PUOIICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOSDOBÍSOOS

Las Beyes, írdenes y anuneias gue se manimt publicar « 
lo» Boletines Oficiales as kan de remitir al Jefe politico 
respectioû, por cuyo conducto se pasarán & los editores de las 
tnencionadoB periódico». (Obdekrs de 2 ns Abbh, db 8 121 
os OernsHB DE 1861.)

(’residencia del Consejo de Ministros.

(Qoeeta del día 14.)

SS, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Angosta Real Familia, 
oontinúan en San Sebastián sin nove
dad en sn importante salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO PRIMERO

^reauización y ntribneione.R de loa Tribu- 
nalca militares

(Continu adán.)

CAPITULO VIII

De los Secretarios Relatores,
Art. 1*23. Los Secretarios Relatores 

darán cuenta de los negocios judiciales 
y autorizarán las providencias que en 
lua mismos se acuerden.

Serán nombrados á propuesta del 
Consejo, y en loe actos de la Sala de 
justicia ó del Reunido en que interven
gan, Se sentarán frente á la Presiden
cia y en pavimento inferior.

Eu los demás actos se les destinará 
^u asiento especial en el estrado.

T^ÍTÜLO VI

®® Las RÉGLAS QUE DETEBMINAN LA 

OOMPETENCLA DB LOS TRIBUNALES DK

ULEREA

■^rt. 124. Es competente para co
nocer delà causa la Autoridad del Ejér
cito ó distrito en cuyo territorio se hu- 

ise cometido el delito, aunque su au- 
^®r ó autores pertenezcan á fuerzas que 

®>endan de otro distrito militar,
Cuando no conste el lugar donde se 

übiere cometido el delito, conocerán 
Pur el orden siguiente:

1 .® La Autoridad judicial del dis
trito en que se descubrieren pruebas 
materiales de su ejecución.

2® La del en que el reo presunto 
tuviera su destino.

3 .® La del en que hubiese sido 
aprehendido.

Art. 125. Une sola Autoridad judi
cial conocerá de los delitos conexos y 
de los incidentales.

En las causas por delitos conexos 
tendrá preferente oompetencia la Au
toridad judicial que hubiese empezado 
primero á conocer, y en igualdad de 
tiempo, la que persiga el delito que S 
tenga señalada pena más grave. |

Art. 120. Ouaudo resulten compli- j 
cadas en una misma causa individuos 
de diferentes categorías, dictará sen
tencia el Tribunal llamado á juzgar al 
más caracterizad j.

Cuando se trata dolos delitos do trai
ción, rebelión y sedición cometidos 
en dis tintos tugares, aunque medie 
concierto previo ai efecto, podrá cono
cer de fiada uno da dichos delitos la 
Autoridad judicial del Ejército ó dis- 
trite en que se hubiere cometido.

Art. 12?. Cuando un Ejército ó un 
cuerpo Bcadiauelt', las causaspend el 
tes en él se centinuarán por la Au
toridad judicial del territorio á que se 
destine á los procesados.

Si los complicados eu una misma 
causa fuesen destinados á distintos te
rritorios, conocerá respecto de todos la 
Autoridad judicial del distrito en que 
el Ejercito ó cuerpo se disuelva.

Art. 128. Les procedimientos con
tra individuos de tropa por primera 
deserción, sin circunstancia agravante, 
se resolverán en el distrito en que aque
llos se presenten ó hayan sido aprehen
didos.

Art. 129. Cuando loa cuerpos cam
bien de distrito, las causas pendíeniea 
contra individuos de los miemos se 
continuarán en el distrito del nuevo 
destino.

Esto, no obstante, la autoridad judi
cial del distrito su que la causa tuviese 
origen, podrá retener su conocimiento. 

aiempre que por hallaree los pruebas í 
en la localidad, ó por otras cirounstan* , 
oías muy espacíalea, lo orea oonvo- ? 
niente.

En este caso dará conocimiento á la ? 
Autoridad judicial respectiva y al Con
sejo -Supremo de Guerra y Harina. S

Las causas de Consejo de guerra de 
cuerpo que fueren retenidas, serán talla
das por el de plaza que corresponda.

Art. 130. Es competente para cono
cer de la causa contra el militar que de- 
linquieudo en país extranjero deba ser 
juzgado ea España, la Autoridad judi
cial del distrito de que aquél proceda-

Art. 131. Sonoompetentesparapra- 
venir las primeras diligencias de abiu- 
testato de loa militares de todas clases, 
empleados y depiadieatesdel Ejército, 
las Autoridades militares de la locali
dad, y en su defecto, los .Tefes y Oficia
les á cuyas órdenes estuviere el finado.

Art, 132, Cuando algún iudivi luo j 
del Ejército, separado de su cuerpo, 
falleciese en navegación, practicará las 
primeras diligencias de abintestato, el 
Comandante ó Capitán del buque que 
looondujcre, entregíadolas p ira su con
tinuación á la Autoridad competente 
del punto de arribada español,

TITULO VU
DB LOS JUECES INSTSDOTORÉS, FISCALES, 

SECBKTABIOS DE CAUSA Y DEFENSORES

CAPITULO PRIMERO
Del Jues instructor.

Art. 133. El Juez instructor es el 
encargado de la formación de las actua- 
cionen judiciales.

Art. 131, Elnombramienho de Juez 
instructor se hará para cada causa por 
la Autoridad militar que ejerza lu ju
risdicción, ó por las Autoridades ó Je
fes militares que den Ia orden de proce
der ó de prevenir la formación del pro
cedimiento, según sus atribuciones roa- 
pect¡va3,y rebaerá siempre en General, 
Jefe ú Oficial que dependa de la Auto
ridad ó Jefe que lo nombre.

Para las causas de que deba conocer 
| el Consejo de guerra de Oficiales gene- 
i ra^es, será nombrado Juez instructor

un Ofi dal general ó Jefe; bastando que 
tenga el empleo de Coronel, aunque sea 
superior la categoría del más caracte
rizado do los presuntos culpables. Para 
las de Consejo de guerra ordinario, se
rán nombrados los Comandantes fisca
les de los Cuerpos, ó un Capitán ú Ofi
cial subalterno,

Paralasde qaeconozea, en única ins
tancia, el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, designará éste por turno, y 
atendiendo á la naturaleza del delito 
perseguido, el Consejero militar ó Toga
do que haya de instruirías.

Los función es del Consejero Instruc
tor se limitarán á la práctica de los dili
gencias procesales.

Art. 135. En las plazas sitiadas ó 
bloquaadaa donde no hubiere Oficial de 
la categoría correspondiente para ser 
nombrado Juez instructor, se recurrirá 
á los de graduaciones inferiores en or
den sucesivo.

Art. 136. EL nombramiento de Juez 
instructor de cansas cuyo conocimiento 
corresponda al Consejo do guerra de 
Oficiales generales, deberá ser aproba
do por la Autoridad judicial, si hubie
re sido hecho por Autoridad Inferior ó 
Jefe militar.

Art. 137. El Jaez instructor depen
derá únicamente de la Autoridad judi
cial del Ejército ó distrito en cuanto se 
relacione con la instrucción del proce
dimiento.

CAPITULO II
Del Fiscal,

Art. 133. El Fiscal es el encargado 
do ojercitar la acción pública ante los 
Consejos de guerra.

Art. 139. En las causas de Consejo 
de guerra de Oficiales generales en que 

■ se haga aplicación del Código penal oo- 
H mún, desempeñará las funciones fisca- 

les el Teniente Auditor del distrito.
En los de Consejo de guerra ordina

rio en que se aplique dicho Código po
drá desempeñarías el Teniente Auditor 
ó cualquier otro individuo del Cuerpo 
Jurídico militar.

Art. 140. Cuando el delito que se 
persiga sea militar, ó se trate de dos ó
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Art. 146. Para el nombramiento de 
defensor militar se observarán ¡as re
glas siguientes:

1 .“ Las personas que deban ser juz
gadas por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina podrán elegir entre los 
Generales, Jtfe.^ y Oficiales y sus asi
milados residajitee en el distrito da 
Castilla la Nueva, aunque la rc-sídencia 
sea eventual. También podrán ratificar 
el nombramiento del que hubiere hecho 
su defensa en el Ejército ó distrito, 
siempre que el mismo no hubiere deja
do de residir en la Peiüsula.

2 .“ Las personas que debao ser juz
gadas por los Consejos de guerra de 
Oficiales generales, podrán eiegirlo au
tre los Generales, Jefes y Oficiales y 
sus asimilados residentes en la localidad 
en que ia causa se siga, ó pertenecientes 
al mismo Ejército ó distrito.

3 ,’ Las personas que deban ser juz
gadas por el Consejo de guerra ordina
rio, lo elegirán entre los Oficiales y sus 
asimilados de la plaza, ó da la brigada 
en su caso.

Art, 147. El cargo de defensor es 
obligatorio para los militares, salvo los 
casos de incompatibilidad, exención ó 
escusa.

Para los Abogados es voluntario.
Si dos da los Abogados elegidos por 

el acusado se negasen á aceptar la de
fensa, se le requerirá para que nombre 
defensor militar, y en último caso se le 
nombrará de oficia entre los de esta 
clase.

Art. 148. Los Abogados quedarán 
sometidos á la jurisdicción de Guerra 
sólo por las faltas que cometan en el 

j desampoño del cargo de defensor ó con 
ocasión de! mismo, debiendo aplicárae- 
les los preceptos de esta ley refarentas á 
correcciones disciplinarias.

TITULO VIII
DE LAI INCOMPATiDILIDADBSjEXSNOI ONES, 

EXCUSAS Y BSCUSACIOJIBS

CAPITULO PRIMERO
De las incompatibUida ’es, exenciones p 

excuaas
Art. 149. El Presidenta, los Conse

jeros y Fiscales del Supremo de Guerra 
y Marina, las Autoridades judiciales 
de los Ejércitos ó distritos, el Presiden
te y Vooale.s da los Consejos da Guerra, 
los Auditore?, Jueces instructores, Fis- 
oftlei y Secretarios de causas no podrán 
intervenir en los asuntos judiciales 
cuando tengan alguna causa da in
compatibilidad.

Alt. 159, Son causas de incompa
tibilidad:

1 .“ El parentesco de consanguini
dad dentro del cuarto grado civil, ó so* 
guii-Jo de afinidad con cual quiera de loe 
procesados, con la persona ofendida ó 
perjudicada por el delito, ó en los 
respectivos casos con el Fiscal ó con 
alguno de los Jueces.

2 ,“ El mismo paren tasco de consa
guinidad dentro fiel segando girado, ó 
de «fini lad dentro del primero, con el 
def-nsor de alguno de los proossados.

3 .“ Haber sido denunciado ó acusa
do por alguno da éstos ó de los ofendi
dos como autor, cómplice ó encubridor 
de nu delito.

4 .“ Haber sido defensor de alguno 
de los acusados ú ofendidos.

más delitor, anos militares y otros cornu, 
nes, ejercerá las funcioues fiscales un 
General, Jefe ú Ofioial del Ejército de 
categoria igual ó superior á la del más 
caracterizado dolos presuntos culpables.

En cuanto al nombramiento y depen
dencia del Fiscal militar se observarán 
las reglas establecidas en los artículos 
134,135 y 137.

No tendrán, sin embargo, la facultad 
de nombraría los Jefes militares que 
den la orden de proceder 6 de prevenír 
la formación del procedimiento.

Las funciones de acusación serán 
siempre deaempeiadaa en el Consejo ' 
Supremo por sus Fisoales.

CAPÍTULO 111
Del Secretario de catisaa.

Art. 141. El Secretario es el encar
gado de extender y autorizar las actua
ciones judiciales,

Art. 142. El Secretario será nombra
do por la misma Autoridad ó Jefe mili
tar, en la propia forma y bajo igua es 
reglas que el Juez instructor.

En las oaueas cuyo conooimienbo 
corresponda ai Consejo de guerra ordi
nario, podrá hacer el nombramiento de 
Secretario el Juez instructor, si no le 
nombrare la Autoridad ó Jefe que dé 
la orden de proceder.

Para las causas de la competencia del 
Consejo de guerra de Oficiales genera
les recaerá el nombramiento en un Ca
pitán ó subalterne, y para las de Conse
je de guerra ordinario en un sargento, 
cabo ó soldado.

En Ias causas de que el Consejo de 
Guerra y Marina conozca en daioa ins
tancia, dese mpeñará las funciones de 
Secretario uno de los Secretarios Re
latores.
DISPOSICIÓN GENEBAL A LOS TRES CAPITU

LOS ANTEBIOIIES

Art. 143, Los cargos de Fiscal ins
tructor y Secretario de causa son obü- - 
gatorios, cou las únicas excepciones do 
încompatibilidadó exenciónpreveni-das 
en la ley.

CAPÍTULO IV 
Del defensor.

Art. 144. Todo procesado cuya can- ^ 
sa baya de terminar por sentencia de! 
Consejo de guerra ó del Supremo de 
Guerra y Marina, tiene derecho á elegír 
defensor, Al que no haga uso de este 
derecho se le nombrará de oficio por la 
Autoridad judicial ó por el Conaojo Su
premo.

Art. 145. El nombramiento de de
fensor recaerá necesariamente en Ofi 
cial de tas armas, institutos ó ouerpoa 
aniiliarea del Ejército, para laa causas j 
que se instruyan en los Ejércitos en 
campaña y plazas ó fortalezas sitiadas 
ó bloqueadas, y para las que en cual- . 
quter tiempo se sigan por los delitos de 
traición, espionaje, rebelión, oonspira- 
oión para ia rebelión, sedición, negli
gencia y debilidad en actos del servicio, 
abandono del mismo, indisciplina, insul
to ásuperiores, desobediencia y todos los 
que tengan carácter militar. En los de- 
máscBsos podrá recaer en Abogado con 
estadio abierto y que esté autorizado 
para ejercer la profesión en la localidad 
en que haya de oelebrarae el Consejo de 
guerra.

6 .° Haber intervenido en la causa 
como acusador, perito ó testigo.

6 ,“ Ser ó haber sido en alguna oca
sión denuaeiador ó acusador de algu
no de los procesados ú ofendidos.

No se considerará comprendido en 
ninguno’de los dos números anteriores 
el Jefa ú Oficial que se hubiere limita
do á transmitir la denuncia ó parte 
origen del procedímieuto.

7 .“ Ser ó haber sido tutor ó curador 
ó haber estado bajo ¡a tutela ó curatela 
de alguno de los procesados ú ofen
didos.

8 .“ Teuer pleito pendiente con el 
acusado ó con el ofendido.

0 ." Tener interés directo en la 
cansa.

10 . Tener amietad íntima ó enemis
tad manifiesta cou el acusado Ó con el 
ofendido.

11 . Ser Capitan ú Ofielalde la com
pañía de alguno de los procesados, ó 
tenerle, por cualquier otro concepto aná 
logo, bajo depeudencia Inmediata y 
directa en el momento de cometerse el 
delito

En las causas contra individuos de la 
Guardia civil y Carabineros, se enten
derá que no dependen inmediatamente 
del Capitan y Oficiales de su compañía 
los que pertenezcan á distinta sección.

Cesará también la incompatibilidad, 
cuando se hallase aislada una compa
ñía ó unidad análoga de eualquiercner- 
po del Ejército, y se oareciere de 

j Oficiales extraños á ella.
j 12. Hallar se procesado ó extin- 
! gniendo condena ó arresto en virtud 
j de providencia gabernativ».
i Art 151. Están exentos da formar 

parte da los Consejos de guerra como 
Presidentes ó Vocales.

1, ® Los Ministros de la Coroua, Jos 
Capitanes Generales da Ejército y los 
Generales, Jefes y Oficiales que por te
ner destino en el Ministerio de la Gue
rra, Consejo de Estado, Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, Junta supe
rior consultiva do guerra, Inapecciones 
generales de las armas, cuerpos é insti
tutos del Ejército, Consejo de inútiles 
y huérfanos de las guerras de la Peni- 
Bula y Ultramar, Caja General do Ul
tramar y demás centros del ramo de 
Guerra y dependencias de los mismosj 
lo-s que sirvan á las inmediatas órdenes 
fiel Rey ó en el Cuerpo da Alabarderos; 
los que pertenezcan á los Cuerpos de 
Guardia civil y Carabineros ó á los de 
Orilen público y asimilados al primero 
en las posesiones de Ultramar, ó por 
otras causas no dependan directameute 
do la Antoridad judicial superior del 
Ejército ó distrito, ó do la qu e haya do 
hacer el nombramiento en los respecti
vos casos.

La exoación relativa á lea Oficiales 
de la Guardia civil. Carabineros y Cuer
pos similares á aquélla, se entenderá 
limitada á los casos en que no se trate 
do Consejo da guerra de cuerpo, ó no 
se halle reoonoontiada la fuerza de los 
mismos, pasando á depender de la Au
toridad militar.

2 .“ Los Oficiales generales quefigu- 
tan en la escala do reserva.

3 .“ Los Jefes y Oficiales de comu
nicaciones militares.

(Se continuará)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SÉCOION DE FOMENTO

KIMAS

NÚMERO DEL BÏPEDIBNTS: 3.000.

Nám. 2.403.
- D. Lilia Dodripíies Bolaños, Qobernador 

civil interino de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel En

riquez y Enriquez, representante de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe
ñarroya, vecino da Córdoba, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 7 da los actuales, 
solicitando ea le coiioedau diez perte
nencias para la mina denominada Don 
Bonete, de mineral cobre, sita en el 
término do Hinojosa y sitio llamado 
Viñoa de Valderrama ó mina Don Bo^ 
neta, lindando por todos vientos con 
terrenos de la propiedad de D. Barto
lomé Murillo, vecino do Hinojosa; cuyo 
registro le ha sido, admitido por De
creto de este üia, salve mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el ángulo más 
al 3. de un pozo mamposteado, situado 
al lado de una excavación antigua. 

■ Desde él se medirán en dirección E. 
50° S. 100 metros y se colocará la pri
mera estaca; de esta en dirección 0. 
50° N. 250 metros la segunda; de esta 
en dirección S. 56° N. 200 metros la 
tercera; de esta en dirección 3. 50° 0- 
500 metros la cuarta; de esta en direc
ción E. 60° S. 200 metros la quinta; de 
esta en dirección N. 60° E. 260 metros 
llegando á la primera estaca, quadandú 
así cerrado el rectángulo de las diez 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producír sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean cou derecho para ello.

Córdoba 10 de Octubre do 1890.—El 
Gobernador interino, Luis Bodripuei.

¡
«DUERO DEL EXPEDLESTR: 3.998.

Kúin.3.404.

D. Luis Rodríguez Bolaños, Qoierna* 
dar civil interno de esta provincia. 
Hago saber; Que por D. Manuel Eu- 

t riquez y Enríquez, representante de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe
ñarroya, vecino de Córdoba, se ha pre- 
seatado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha 3 de Octubre ac
tual, solicitando se le concedan diez y 
nueve pertenencias para la mina «te- 
nominada Los Almadenes, do mineral 
plomo, sita en el término de Hinojosa 
y sitio llamado Lus Almadenes, lindan
do por todos vientos coa terrenos de 
varios particulares; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: 3d tendrá por punto de 
partida un mojón de piedras situado 
sobre unos trabajos antiguos á 100 me
tros próximamente al 3. del oamino
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riejo do Córdoba. Desde dicho punto 
de pattida se medirán en dirección S. 
100 metros y se colocará la primera es- j 
toca; de esta en dirección E. 300 me- - 
hos la segunda; do esta en dirección 8. . 
100 metros la tercera; de esta en direc- 
dón E. 300 metros la cuarta; de esta en - 
dirección N. 200 metros la quinta; do 
Bata en dirección 0, 200 motros la eex- 
1®; de esta en dirección N. 100 metros 
h Séptima: de esta en dirección 0. 700 
iiietros la octava; de esta en dirección ' 
S.200 metros la novena; de esta en dí- 
fa::oión E. SOO metros, llegando á la 
primera estaca. La concesión solicitada 
®®ge parte del terreno ocupado por la 
‘riiiia caducada Sun Antonio, quedando 
^d Oerrado el perímetro de las diez y 
rriievo pertenencias solicitadas.

1^0 que ae publica por medio del pre- 
®®nte para que en el término de bO 
^1^ puedan producir sus redamacio- 
®®a, conforme tú art. 24 de la ley, los 
W se crean con derecho para ello.

Córdoba G da Octubre de 1890.—El i 
Gobernador interino, Luis Rodrigues. ¡

Niin.2.423.

Per D. Juau Ariza Escudero, se ha 
l'fesontado un escrito ronunciando à 

prosecución del expediento de regís- ■ 
Svn Antonio de Tadua núm. 2,9-14, 

®1 término de esta capital y cuya do- 
^Suacióu se publicó en el Boletín 

^ciAL de 18 de Agosto último. Dicha 
^®^micia le ha a ido admitida por de- 
^«to de esta fecha, declarándose nulo 
^®“ieGÍd() y sin curso referido expedieu- 

’ y franco y registrable el terreno 
^’^^ la designación ocupaba.

.^° que se hace público para oonoci- 
^''’^uto de todos.
g^órdoba 13 de Octubre de 1890.—El 

^bernadQy interino, L»¿í Rodrigues.

Num. 2.430.

^ or D. Claudio Malagrida apodera- 
^® D. José Garcia Suesa, se ha pre- 

^lado un escrito renunciando á la 
I^ ‘’ecuoión del expediente de regis- 
^^Para la mina Tatriarca San José nú- 
, ^0 2360, del término de Horuachue- 
^ '7cuya designación se publicó en el 
j^^’*“ Oficial del 27 de Marzo últi- 
da ' ^''^^^ renuncia le ha sido admiti- 
^Os^*^^^^'^’^^^® "^^ ®®^® techa, declaran
do, ’^°'®’ f®*i®oiiio y sin curso el cita-
Ish.^^^®^^®^^®» y franfcy registrableel S

j^^'o que su designación ocupaba, 
queso hace público para conoci- 

?“o de todos.
^ob ’^'’^^ ^^ ^® Octubre de 1890.-EI 

^rnader interino, Luis Rodríguez.

Ferrocarriles

Núm. 2,531.

®*’’®’^*‘^ ^® obras pú- 
^bvi* . f6mitidoá esto Gobierno do 

1 '^^ Cn '^'^ ^^ proyecto presentado por 
'ncfig P^hla de los ferrocarriles anda- 

^^^^’^^^^’^ "^^ qoe se declare de 
pública, y se le otorgue la con

cesión del de Belmez al Horcajo, de 
servicio pártioular y uso público, con 
la memoria, planos, presupuesto y de
más documentos que exige el art. 6.^ 
del reglamento de 6 de Jplio de 1877 
para la ejecución de la ley general de 
obras públicas do 13 de Abril dd mis
mo año; y para conocimiento de las au
toridades y del público, he dispuesto 
su publicación en el Boletín Oficial 
y en Gaceta de idadrid, según previe
nen los artículos 13 de la ley da excro- 
piación forzosa de 10 de Enero da 1379, 
y el 3."del Reglamento parasu ejecución 
de 13 da Junio del mismo año, á fin de 
que puedan hacersa las reclamaciones 
que ae tengan por conveniente, d mtro 
del plazo de treinta días, coutadoa des
do Ift publicación del presenta en ara
bos pariódicos oficiales, ó cuyo efecto 
quedan de manifiesto los documentos 
mencionados, en el Negociado de obras 
públicas de esta Sección de Pomenao, 
calle do Pompeyos núm. 2.

Córdoba li de Octubre de 1890. — El 
Gobernado interino, Luis Rodrigues.-

t 
î 
1

Circular nàmero 3.4âî

En la madrugada del 8 actual, h n 
sido robados del término de Almodó
var y sitio denominado Matallana, lo 
caballería y efectos que á continuación 
so expresan. En su virtud encargo á 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, vigilan
cia y demás depondíentes do mi auto
ridad, procedan á la busca de la ecba- 
lieçio y efecto-s citados, que pondrán á 
disposlcición del Juzgado respectivo, 
para los efectos de justicia.

Córdoba 11 de Octubre do 1890.—El 
Gobomador interino, Luis Rodrigues.

Señas de la calaUería.

Una burra, rucia, chata, mediana y 
carrada.

i fectos

Una enjalma, ñu albardóny una silla, 
sois cubiertas de jerga marcadas con 
E. P., cuatro mandiles con la misma 
marca, dos capotes de paño, un par do 
zajonos do cuero, una colcha de lana á 
cuadros encarnados, otros zajones do 
cuero, y una escopeta do un cañón re
cortado.

)

Circular nüm. 3,433. t 
i*

En la noche de! 6 del actual, desapa- î 
reoicron del real de la feria on Baene, | 
las caballerías qua à continuación so 
expresen, las primeras de la propiedad 
del vecino de le ciudad de Cabra Rafael 
Luquo Espaday la segunda, do Antonio 
Espejo Garrido natural de Martos. En su 
virtud encargo álaa sabores Alcaldes de 
les pueblos da est 1 provincia, Guard iaoi- 
vi!, vigilancia y demás dependientes ' 
de mi autoridad, procedan á la busca } 
de las citadas eaballerías, y caso de ser } 
habidas, las pondrán con las personas 
en cuyo poder se encuentren á diapo- 
eioión det Juzgado respectivo, para los 
efectos de justicia,

CórdobaJJ^e Ootabre de 1890.—El 
Gobernador interino, Lais Rodrigues.

Señas de Ivs calaUcrlas J
Una mulo, negra, roma, de ocho á ■ 

,1 nuevo años, con la marea, un lunar ; 
¡blanco en el lomo, sin hierro y una bu- í 

rra, blanca, cerrada, mediana, con una I 
! cicatriz en el pescuezo, í

Una burra, pequeña, de sois años, i 
. bies hecha, raya da mulo y siu hierro.

AYUNTAMIENTOS

Cañete de las Torres
Núm. 2.425.

D. Rafael Cantarero y Toro, .ilcalde Tre 
sidcnle del Ayuntamú nto consU'ttcíonal 
de eita villa.
Hago saber: Que hanándose vacante 

la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dutada con el sueldo anual de 
mil quinientas treinta pesetas, y debien
do pro vset se en propiedailsegún acuer
do de la Oorporación, se hace la’ pre
sente convocatoria para que los aspi- 
rantes à ella, presenten sus solicitudes 
en Osta Alcaldía con los documentos 
que estimen emveniente acompañar, 
dentro del término de un mes que em
pezará á contarse desde el día en que 
aparezca el primer anuncio en el Bo- 
LEUN Oficial cb U provincia.

Lo que para conocimiento de los ia 
teresados so hace público.

Calíote do las Torres 11 de Octubre 
de 1890.—Rafael Cantarero Toro. — El 
Secretorio interino, José Moría do 
Toro.

!

i

>

r

Córdoba
Núm. 2,437.

Debiendo enagenarse en subasta pú
blica una caballería mayor valuada pe- 
ricialmeuto en cuarenta pesetas y que 
sin dueño conocido apareció el cinco 
do Julio último en las calles de esta 
capital, so anuncia la celebración de 
dicho acto que ha de tenar of'oto el 
lúnas veinte y siete del oorrleata mas, 
da uns á dos de la tiirde,cn el despacho 
de esta Alcaldía, par» con ocimi su Lo de 
las personas à quienes convenga inte- 
resarse en la licitacióu;advirtÍ0n lo que 
no se admitirán proposiciones que 
no cubran el tipo del justiprecio y que 
el rematante deberá ingresar en el acto 
el importe en que se le adjudique, en la 
caja de estos fondos municipales; cuya 
caballería sa halla depositada en el 
Asilo do Mendicidad, para que pueda 
ser reoonoeida por los que trun Lon de 
interesarse en su adquisicii n.

Córdoba 13 do Octubre de 1390.— 
Pedro Rey.

JUZ.GADOS

óereclia de Córdoba
Núm. 2 415.

D, Francisco Fernández Vio}\ Jues de
.à

primera distanciad el distrito de la dere* 
cha de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo fallecido 

el señor don Juan Mariano Algaba y 
Trillo Figueroa, haliándose desempe
ñando el encargo de Registrador de la 
propiedad de esta capital, se ha solici
tado por su único heredero la devolu
ción de la fianza que aquel tenía pres
tada pata ejemer dicho cargo, así co
mo por haberío desempeñado antes 
en Granada y en Montilla; lo cual 
se publiée por medio del presente, en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
«1 articulo 306 de la ley Hipotecaria, 

á fin do que llegue á conocimiento de 
todos aquellos que tengan que ejerci
tar algún derecho en contra de seme
jante pretensión.

Cóidoba treinta de Septiembre de 
mil ocho cien tos noventa.—Francisco 
Fernandez Víor.—-El secretario de go
bierno, Lioenoiado Rafael Pellitero.

Lora del Rio

EDICTO

Núm. 2.416.

D, JUanuel Gómoa Qu¿ntana¡ Jues de ins
trucción de esta villa y su partido..
Hago saber: Que en la noche del dos 

al tres del actual, fue robada la Ermi
ta de la Virgen de la Soledad, do la vi
lla do Cantillana, y sustraídas las pren
das y efectos que luego so dirán, y co
mo hasta el presente no hayan podido 
ser recuperadas, en nombre de S. M. el 
Rky D. Alfonso SHI (Q. D. G.j, exhor
to y requiero á todas las autoridades 
do la nación, ú que practiquen Ua más 
eficaces diligencias en busca de los in
dicados objetos los que hallados que 
sean, ocuparán y se servirán remitir- 
mo juntamente con las personas en cu
yo poder so encuentren, en calidad de 
detenidos; pues así lo he acordado en 
el sumario que instruyo por el indica
do delito.
Señas de las prendas y efectos rolados
Un vestido de la antedicha Imagen 

de la Virgen de la Soledad de dos trozos 
de tela distinta; la mitad ó sea la par
te de atrás, es de tela de seda negra 
fuerte y antigua, y la de delante de ter
ciopelo negro bordado do oro, figuran
do en la parte más *baja un troncho de 
cardo con tres hojas largas caídas, una 
hacía la izquierda y las otras dos ála 
derecha una sobre otra; de este tron
cho sale una rama perpendicular á él 
con tres boj os cortas también de cardo, 
formando una especie do triángulo, ter
minando el dibujo con un ramo que 
contiene tres rosas, formando otro 
triángulo y entre ellas varias hojas de 
distintas clases, teniendo cerca del tro
no una rosa de las llamadas de pasión 
terminando el vestido por la parte ba
ja y por su delantera, con una guardi
lla figurando canutos de oro.

Un manto de terciopelo negro, que 
tiene por su parte baja, cinco metros 
cuarenta centímetros de extensión, y 
uuatro metros veinte centímetros de 
altura, bordado en oro por todas sus 
partes, figurando el dibujo unas veaes 
rosas ó flores de tulipanes, muchas de 
las llamadas de pastón, jazmínea, é in
finidad de hojas pequeñas de distintas .

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

clases, partiendo el dibujo de an lazo 
grande de relieve, junto al cual hay dos 
asas, teniendo ahedor todo el manto 
un enoage de oro.

Varios canatos de metal amarillo con 
baño de plata, que sirven para revestir 
las varas de un palio, teniendo cada 
uno veinte y nueve oentimetros de lar
go por cuatro de diámetro, y siendo de 
figura de un octógono.

Dado en Lora del Río á 9 de Octu
bre de 1890.—Manuel Gómez Quinta
na.—El Secretario, Antonio Navarro.

Baena
Núm. 2.398,

D, Segundo AcJiístegui y Gelos, Jues de 
inslrucoión de este partido. ■
Por el presente se cita al jitano Carlos 

Muñoz Fernández, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto, com
parezca en este Juzgado para recibirlc 
cierta declaración en la causa que en el 
mismo se instruye contra Francisco Za
fra Muñoz y otros por tentativa de hurto 
en el cortijo de Arroyuelos de este tér
mino; bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á la ley.

Baena 7 de Octubre de 1890.—Segun
do Achístegui.—El actuario, Esteban 
Bujalance.

Rambla. 
Núm. 2.40C.

D. Julián Callejas y LápeSf ./ueí de ins
trucción de esta villa y su partid:/.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza al rematado Esteban An 
tonio Palomino Torres, natural y veci
no de Lucena, de veintitrés años de edad, 
soltero, vendedor de flores, para que en 
el término de diez dfa.s, contados desde 
la inserción de la presente en la (Jocefa 
de Aíadridf comparezca ante este Juzga
do para extingir en la cárcel de este par
tido, la pena de dos mese.s y un día de 
arresto mayor que Íe ha sido impuesta 
por la Audiencia de lo criminal de Cór
doba, en sentencia de il de Marzo últi
mo, recaida en causa que en este dicho 
Juzgado se le siguió por hurto, bajo aper
cibimiento que de no hccrlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar; encargando á todas 
las autoridades y fuerza de la Guardia 
civil, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y si fuere habido, lo re
mitan á la cárcel de este partido, y á dis
posición de este dicho Juzgado.

Dado en la Rambla á 9 de Octubre de 
1890.—Julián Callejas.—Por mandado 
de S. S,, Antonio López del Maori.

Andujar

Niim.2.387.

D. José García de Castro y Íernániiee, 
Jues de instrucción del partido de esta 
ciudad.
Por el présente se citan, llaman y 

emplazan, á José Lúpez y otro sugeto 
que le acompañaba ©n esta ciudad, y 
cuyos señas al final se expresan, para 

que en el tónuino de quince días, oon- 
tados desde que se inserte el presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofí~ 
dales de Córdoba y Jaén, se presenten 
ea la cárcel pública da esta referida, á 
responder de los cargos que les resul
tan en el sumario por hurto de una ca
ballería, propia de don José Carrillo, 
hecho que tuvo lugar en la tarde del 
ocha de Septie.nbra del año anterior, 
en lo feria de esta población; apercibi
dos, que si no Io verifican los parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todos los individuos de la policía ju- 
dtcial,pr&ctiquen las diligencias conve
nientes, para conseguir la captura de 
expresados sugetos, y en caso de ser 
habidos los pondrán á disposición de 
este Juzgado, con Ias seguridades con
venientes.

Dado en Andújar á veinte yol neo de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta.- J. García, — Por su mandado, 
Frauctsco García, Secretario.

Señas de los sugetos
Duo de ellos, estatura alta, delgado, 

de auos 35 años, moreno, bigots y pe
lo negro vestido con chaqueta, cha
leco y pantalón color ceniza oscuro, 
botinas blancas, sombrero hongo ne
gro.

Y el otro, pequeño, algo grueso, de 
unos 35 años, bigote y pelo negro; vis ■ 
te chaqueta, chaleco y pantalón oscuro, 
sombrero hongo negro, botinas blan
cas.

Priego
Núm. 2.372,

D.Juan José di Rueda y Noguée^ Juez 
de instrucción de este parti do.
Por la presente única requisitoria se 

llaman á Bartolomé Mejías, posadero que 
ha sido en la ciudad de Lucena, por el 
año de 1884, á su muger y al criado nom
brado Francisco, que parece hace dos 
años marcharon al pueblo de Casariche, 
para que en el término diez días, conta
dos de.sde la inserción de la misma en 
los BoUtin s Ojiciales de Córdoba y Se
villa, comparezcan en este Juzgado pa
ra declarar en la causa criminal que se 
instruye de oficio contra Miguel Moya 
Serrano, sobre hurto de dos caballerías 
mulares de la pertenencia de Antonio Jo
sé Uceda de esta vecindad, apercibidos 
que de no verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á4 de 
Octubre de 1890.—Juan José Rueda.— 
Por mandado de S. S,, José Gómez,

Santa Eufemia 
Núm. 2.412.

D. Joaquín Aranda y Ruiz, Juez muni’ 
cipal de esta villa.
Hago sabor; Que en este Juzgado 

municipal de mi cargo, penden autos 
de juicio verbal, á instancia de don 
Juan María Romero Jurado, de estos 
vecinos, por pago de cantidad, contra 
Francisco Antonio Cerra¡lero, maeí tro 
herrero que fuá del esta ble ci míe uto ti- 
tulado “Santa Eufemia^ de este tér
mino municipal, é ignoráudose el pa

radero de dicho demandado, y en cam- 
plimiento de lo dispuesto en la Ley,en 
sus artículos doscientos sesenta y nue
ve y setecientos veinte y cinco, y á fin 
de que panda tener lagar la notifica- 
ción.hé ordenado en providencia dees- 
ta fecha, qae la comparecencia ha dete
ner lugar el día veinte y dos del actual 
y hora de las diez de la mañana, en la 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle Llana número 16, bajo preven
ción dequeai no oomparsoiesegla parará 
el perjuicio á que hubiere lagar en de
recho.

Lo que hago público por medio del 
presente, á los fines indicados.

Dado eu Santa Eufemia á dos de 
Octubre de mil ochocientos noventa.— 
Joaquín Aranda.—Ante mí: El secre
tario, Dionisio Romero.

Izquionh do Córdoba 
Núm. 2.389.

B. Manuel tSegunda Belmonte y Cama- 
ch0f Jites de instrucción del distrito de 
la izquierda de esta cMad y su par~ 
Udo..
Por el presenta es cita y llama, por 

término da diez dias, á don Antonio 
Pascual Lara, qus paraue as vecino de 
Marchena, sin que consten otros datos, 
para que dentro de ellos,corn parezca an 
6:.te mi J'’zgado, para reoibiríe cierta 
declaración que tengo acordada en la 
causa que estoy instruyendo, contra 
Ana Ruiz y Ana Iglesias, por haber en
contrado en su poder cierta cantidad 
de menedas falsas; prevíniéudo.se á in
dicado sugeto que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á siete de Octubre 
de mil ochocieutos noventa.—Manuel 
S. Belmonte. — De orden do 3. S., Fe
derico Duarte.

Agencia egecutiva de Carcabuey

Núm. 2.426.
D. Juan Galisteo Rico, agente (geeutim 

para el cobro dolos descubiertos en favor 
del establecimiento del fósito de esta 

viUii.
Hago sabet: Qus en el expediente 

egecativo que sa sigue contra Simón 
Ballesteros López y María Rosario Bur
gos Secilla, por el descubierto que les 
aparece en favor del Pósito de esta vi
lla, en providencia de hoy, recaída ea 
dichos autos y mediante á no haber ha
bido licitadores en la subasta celebra
da en este día, se sacan en pública su
basta por termino de cinco días, y con 
la rebaja proporcional, los bienes que 
le resaltan embargados, los cuales, de
tallados, son:
Bienes inmuebles de íimón Ballesteros 
L'/pez y Maria Rosario Burgos Sicilia
1 ." Una pieza de tierra plantada 

de viña y olivar, de cabida de sesenta 
y cinco celemines, de los setenta y seis 
celemines que posee en distintos peda
zos, al sitio de CampaaiHas, de este 
término, equivalentes á dos hectáreas, 
cuarenta y cuatro áreas y treinta centi
áreas, que lindan al Norte tierras de 
D. Ildefonso Ramírez, Este la sierra 
da loa Poyos, Sur loa de D. Juan Ra
mírez Palomeque y Occidents el mismo 
Palomeque, y la que ha quedado rada- 
oído su valor á tiesoieutas pesetas. 300

Cayo remate tendrá lugar el día 
quince de los corrientes, en la paerta 
de las Casas Consistoriales, desde la ho
ra de las diez á las doce da su maña
na. en el que se admitirán propesiow- 
nos que cubran las dos terceras partes 
del valor quedado; que para tornar par
te en la subasta han do consignar los 
licitadores el tres por ciento del valor 
en qua figura, el que quedará en parte 
como capital de aquel en cayo favor 
se remate; que sa han de coafonuar 
los licitadores con loa títulos que exis
tan ó los supletorios que á costa del 
rematante se instruyan; que se ha de 
hacer entrega del importe dal remate 
al ser requerido, y si no cubriese este 
el capital y costos causadas aeran do 
cuenta del rematante los gastos de 03' 
oritura; que el deudor podrá librar sus 
bienes, abonando antes el capital y 
costas.

Carcabuey 10 de Ootabre de 1890- 
—El Agente ejecutivo, Juan Galisteo 
Rico,—El Alcalde const it Uídonal, Ra-' 
fael Cabero.

Núm 2.427.
Hago saber: Que en el expedient® 

egecativo que se sigue contra Vicente 
Trillo Franco, por los descubiertos que 
la aparecen en favor del Pósito da esta 
villa, y mediante á no haber habido h' 
citaderes en la subasta celebrada en el 
día de hoy, ha recaído providencia e® 
dichos autos, por la cual se sacan e*^ 
pública subasta por término de cinco 
días, y con la rebaja proporcional, 1®® 
bienes que le fueron embargados, lo® 
onales son:
Biesies inmuebles de Vicente brillo franco

1.* Una pieza de tierra calma con 
plantas de olivo, do cabida de veinte y 
dos celeniiu6s,equivalentes á ochenta y 
dos áreas, sesenta y ocho centiáreas y 
eetontA decímetros cuadrados, situada 
en la era de Mesica, de este téri»in®t 
que lindan al Norte terrenos de Jo®® 
Serrano Navas, Sar, Este y Occidente, 
los de D, Antonio Ramón Benítez Var
gas, cuyo fondo se ha 
un capital de censo en

7a gravado con 
favor dal caudal

de propios de esta villa ascendente » 
dosaioutos cincuenta reales, rédito® 
anuos siete y medio reales, y la que ha 
quedado reducido su valor á la suma de 
cuatrocientas diez y siete pesetas. 41'

Cuyo remate tendrá lugar eO le® 
puertas de las Casas Consistoriale®) 
desde Ia hora de las diez á las doce de 
su mañana del día diez y seis de los co
rrientes, en cuyo acto se admitirán p^®' 
posiciones que cubran las dou terceras 
partes del valor quedado; que para t®* 
mar parte en la subasta, han de oonsig' 
nar los licitadores el tres’por ciento dej 
valor que representa, el que quedar® 
en parte como capital pago del reniât'^! 
que existen títulos legalizados con ío® 
que han de conformares loa lioitadoreSi 
y en caso contrario si exigiesen otro® 
serán los gastos de su cuenta; que ®^ 
importe del remate se ha de hacer Ín- 
tegi'o sin que se tenga en cuenta corno 
abono el importe del gravamen con 
que está Ia finca afecta y el que ha d® 
entregar el rematante al ser requerido' 
y si no cubriese el capital y costas 0^ 
producto del remate, en este caso Borb 
de cuenta del re matante los gastos d® 
escritura; que el deudor podrá librar 
sus bienes, abonando antes de la her® 
señalada el capital y costas.

Carcabuey 11 de Octubre de 1890- 
— El agente egecutivo, Juan Galisteo 
Rico.—El Alcalde constitucional, K®' 
fael Cubero,

IMFUKNTA DEL DIAHIO DE CÚanOB A.
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